
CON'.¡ENIO DE TERMINACION DE TRABAJO.

En Ia c¡udad de Yahualica de conzález calLo, Jalj"sco
siendo l-as 12:00 r-oras del dla 16 ce rnayo de1 año dos mj.I
diecr.nueve, comparecló por una parie eI MTRO. ALEJANDRO MACIAS
VELASCO, MTRO. :RN:STO GONZALEZ MARTINEZ y L.C,P. JOSE ANTONIO

BECERRA SANCHEZ er su carácter de Presldente Munrcrpa.l-, Regrdor
y Slndj.co Munrcrga] y Encargado de Hacrenda ¡,lunicipal,
funclonarios F,-:bI:ccs de este H. Ayuncamj-ento de Yahualica,
Ja.l,isco con domrci Iio en la finca marcada con eL número 28
denominada Juárez de esaa localidad quien en 10 sucesivo se
denominara "H. Ayuniamrento" y por la ocra parte el C. OSaAR

SALDIVAR MELENDREZ, mexicano, mayor de edad, con domicilio

o s uce s],vo se
e Yahualica de González Gallo,
denonina ra "Traba j ador", mismos

\r'
que damos fe de c<.,nocer y de que tienen capacj.dad legal para
contratar y oblj.garse, manj. festa ron:

sCO, qu.r.en e:.

QUE CELEBRAN UI¡

CUAL SUJETAN A
CO|,JVEN IO DE TE

$s s r:u: eur r s

i
I

RI.IINACIÓN DE coNTRATo DE TRABAJO E:
DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I. *DECLARA "H. AYUNTA¡4IENTC":

1.1 Que Eiene personalidad juridica para suscribir eI
presente con!¡ato de conformidad con Los articulo 115

fracciones I, :',' inciso de la Constitución de los Estados
Unidos Mexicancs y los demás preceptos aplicables refaEivos,
además de La l.ey de Gobj.erno y 1a AdminisEración PúbLica
Municipal del ascado de Jalisco, artlculos 1, 2, 3, 38

Fracción II,4l Fracción II,48 Fracción IV,52 Fracción II,
y demás rela¿ivos aplicables de los ordenámienEos mencionados
con ancelac ión..

2. DECLARA "EL TRABAJADOR"

2.f . DecLala el traba¡ador e1 C, OSCAR SAI,DIVAR MELENDREZ, que
tiene un cargo de POLICIA DE LINEA en segurr-dad púb1j.ca de este
H, AyunEaml.ent.o Constitucional de Yahualrca de Gonzá1ez Gallo,
JaLr.sco desde el 15 DE ENERO DEL 2018 hasra 15 DE MAYO DE 2019
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2.2. Decl á.¿
su libre y

laboral de
Yahualica, J¿

abajador el C. OSCAR SALDIVAR MELENDREZ que de
lea volunEad celeb!a convenlo de termrnacrón

con este H. Ayuntamiento ConstiE.ucionaL de:3Da- (

2,3. El lr,
ide nt. i. fica c

Nacional E Iec

e1 C,
enci-a1 de
)n clave de

OSCAR SALDIVAR MELENDREZ gue se
Elect.or expedrda por eL lnstituto
Efector

I I1 . DECLARA}i LAS ::¡.RTES :

Que se a--¡stan a los !érmlnos estipulados en eI presente
concraco, as: :omc , lo escablecido por los arcicu:os f260, L261,
L266, 126'7 | .?59, 2?1 y demás relativos y .aplj.cabLes a Ia Ley
Susganclva C:,r: ci.r Es¿ado de Jalisco. Expuegto .Lo ant.erior, Ias
par!es se s..-,ian a lo esrablecido, y e1 arL. 22 fracc]'ón I de 1a

Ley de Servidores Pibllcos y sus Munlcipios en ]as slguientes.

;

CLAUSULAS

PRIMS. - :: H. Ayuntamrenao ceJ-ebre
rerm.r.naclón vorttN:ARIA de relación LaboraL de

e: C. CSCAR SALDIVAR MELENDEZ con eL cargo actual
.1,:Í:ea de Seguri.dac púb.l,ica de este H. Ayuntam:.enco
de YahuaI¡ca de GoLzáLez Ga1lo, Jalisco.

trabajo con
de Pblicia de
Con s ti- Euc r. onal

SEGUND.:..- ManifJ.esta e1 C. OSCAB SALDIVAR MELENDREZ

desernpeñaba su : -nción con cargo acEual de Policfa de linea
Seguridad púb]1ae de esEe H. AyunEamiento Const].tucional
YahuaLica de conzáfez Gallo, Jalisco desde 15 DE ENERo DE 2018
15 9E MAYO DE 2A'.9.

qu

en
de
AL

TERCERA. - Manifiestan las parEes tanto Trabalador como
H. AyunlamientOr que conforme a1 presente conven.r.o es su vol.unrad
dar por termj.n*L fa relación de trabajo con fecha de.I preser-Ee
convenro exisE€ lr entre i.as parEes,

;tt

CUARn.- EI H. Ayuntamrento ConsL]'tuc¡onal de Yahuai],ca
de Gonzáiez Gal¡¡, Jalisco a través de quienes suscrLben enErega
1A CANIr'dACi dE. § 5,459.]8 (CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE PESOS ¡l?8/100MN) como Llquidación por concepto de
lermr.nacrón vo{iltaria de Ia lelacj.ón laboral a el C. 3SCAR

SALIMR MELENDR'I, y esta Ia reclbe como iiqu].dación de: presence
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convenio de
liqurdada el
Municrpal.

:err.:r..:1ón voluntaria de
dra 5 L:JUNIO DEL PRESENTE

trabaj o, misma que será
AÑO,. a través de Haclenda

conEenido de1
]egales se

a1 calce del

QUIITA. - gl. C. OSCAR SALDMR MELENDREz recibe ]a
can!rdad referrda e.. ia c1áusula que ántecede por concepto de
liquidacrón de codas y cada una de las prestaciones que Ie puedan
corresponder en:re efias pa!te propo!c:.onai de agulnaldo, p!rina
vacacJ.ona], an:1guecl¿d demás prescaciones de ley) , Por eL tr-em_oo

que laboro p¿ra esta Instituci.ón.

SEXTA.- Declara el. C. OSCAR SALDIVAR MELENDREZ que no
aienen ninguné gres:ación que recLamar en 10 futuro por .Ia
relación Iaboral que exlsEió ent.re las palles dándose por
Iiqui.dada c f:niquia.da de Eodos sus derechos a ccnformidad y que
durante el tiempo que prestó sus servrcios no sufrió nj.ngún
accidente ni enfermedad de tipo ].aboraL, que no se 1e adeuda
ninguna cant.!dad y por ello otorga a .favor del paL¡ón 'H.
AyunramienEo", eL más amplio y total finiquito laboral como en
derecho corresponda. Asi mlsmo decLara e1 H, Ayuntamienro que no
t.r.ene reclamacióD afguna gue hacer al trabaJador duranEe e] tiempo
que Iaboro para atta Insaiauc!ón,

S;PtIMA. - Para Ios efeccos de La rnterpretación,
ejecucj.ón y cumpllmrento de J,as disposrciones conten¡cias en e.L

presente contrato, las partes se someten a fa.jurisdiccrón del

Trl'bunal del fuero común de esta jurÍsdtccj.ón asi como a
cualquier otio Tribunal que corresponda, lenunciando af fuero que
por razón de su domicrlio presenEe o futuro pudtera
corresponderles.
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Leido quc Les fue a los comPareclentes ef
presente docunentc, conocedores de sus efecros
manifescaron conformes. ratificándo1o y filmando
presenEe escrito como constancra.
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.H, AYUNTAMIENTO"

t {t)u5

P RES I DENTE IC

l,lTRO. RO I
_,.. !r(l

SINDICO MUN IC PAL

I4TRO. ERNESTO GONZALEZ

ENCARGADO DE HACI MUNICIPAL

pe!lenéce al convenio de termr'nación laboral realizado

fr'

Nota: La presenta
por una Palte eI
¡IART I NEz y L.C.
y Slnd:co Mur¡1ci

¡tTRO. ALEJANDRO IIACIAS VEI,1SCO, MTRO. ERNISTO GONZALEZ

ANTONIC BECERRA SA-\CHEZ. ?resldenle ¡,lunlc1pa], Regi,dcr
Encargaoo de llac:enda Munlcrpai, !n[egrante oel H.

onal rie YahuaLica cie Gonzál,ez Gal-io, -'al:scc y eL

C. OSCAR SALDI MELENDREZ pollcla de .L!nea qe segLr!rdad Pubi:c¿ de esLe
uciona: de Yahualica de 6onzález G¿:1.o, --al.¡scc.

Iahu¿-rcá de Gcnzá.Le: SaIi., ial:sco., a 16 le n.d!'o de !:Le.

ELIMINADO: Varios reglonos concem¡entes a datos
personales, y olfos éspac¡os corespoñd¡ente a
rubricas, lo anterior con fundamerto en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del
Estado de Jal¡sco numerales 20, 21, 21BlS.
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